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Descripción de algunos planes actuales:

1. Revisar la medicación anulada desde las farmacias 

desde el programa de prescripción (activada esta 

funcionalidad desde 2022), recogida de datos para analizar 

los errores.

2. Información compartida entre médicos, enfermeras y 

oficinas de farmacia del buen uso de inhaladores para 

asma y enfermedad pulmonar crónica. Detección desde las 

oficinas de farmacia de mal uso, para derivar al médico.

3. Aviso compartido de pacientes con alto riesgo de 

errores y vulnerabilidad.

Tras el mapa de recursos de zona actualizado en 2019, 

compartido con las oficinas de farmacia, dinamización de 

proyectos conjuntos. 

Objetivos:

Las oficinas de farmacia de la zona aparecen con frecuencia en los mapas de 

activos de salud para los pacientes. Existe una amplia relación indirecta con 

ellas (prescripciones principalmente), desaprovechando parte de nuestra labor 

conjunta en educación e información al paciente. Desde nuestro centro de 

salud existe una relación larga en el tiempo de colaboración e intercambio de 

información. Aprovechando el fin de la pandemia reiniciamos con nuevos 

proyectos.

Conclusiones y aplicabilidad:

Es una experiencia comunitaria con intención 

de mantenerse, adaptando los proyectos de 

trabajo conjunto a lo largo del tiempo.

La relación entre sanitarios mejora la calidad 

de la atención, agiliza la resolución de 

problemas (de acceso a fármacos, de 

administración o uso en casos especiales, de 

vigilancia), y mejora la satisfacción del 

profesional en su trabajo.

El sistema sanitario español cuenta con 

oficinas de farmacia, con al menos un 

profesional farmacéutico, que están 

distribuidas por los barrios con un amplio 

acceso a la población. Contar con ellos en la 

atención primaria de una manera directa 

supone una gran ventaja.

TRABAJANDO EN COMUNIDAD CON LAS 

OFICINAS DE FARMACIA DE ZONA
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